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Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

La  revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012T05426-035-00 

NÚMERO DE CONTRATO FINAT: 
SI26015 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS 
(ADQUISICION DE SISTEMA DE SUSTITUTO OSEO),  CON INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA DRA. FÁTIMA BORREGO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DE “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. LUIS ANTONIO TAMEZ GARCIA EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara que:

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

Está facultado para adquirir toda clase de bienes muebles y contratar servicios en términos de la legislación 
vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción 
IV, de la Ley del Seguro Social. 

I.2 La DRA. FÁTIMA BORREGO PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, con Registro Federal de Contribuyentes  es el 
servidor público con facultades legales para suscribir el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio; de conformidad con lo previsto en los artículos 144, fracción XXIII y XXXVI, 155 fracción VI incisos 
a, b, y c, en relación con el artículo 2 fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y lo dispuesto en los numerales 5.3.16 inciso b) y 5.4.13 primer párrafo de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la escritura pública 
número 84,264, de fecha 16 de mayo de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
Titular de la  Notaria número 13 de la Ciudad de México e inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) desde el día 28 de mayo de 2024, bajo el folio número 97-7-28052024-105818. 

I.3 El DR. ARMANDO SANCHEZ UREÑA, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA N° 1, con Registro Federal 
de Contribuyentes ; el DR. RAÚL AVALOS SALAZAR, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE 
SUBZONA Y MEDICINA FAMILIAR N° 4, con Registro Federal de Contribuyentes ; y el DR. 
RAUL SANDOVAL MENDOZA, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 10, con Registro Federal de 
Contribuyentes  de "EL INSTITUTO", quien es designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del presente contrato en el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON 
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CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES No. AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito  y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante del “Proveedor”, para los 
efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, III, y IV del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 primer 
párrafo, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  

I.4 El LIC. LUIS GODINEZ CRUZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con 
Registro Federal de Contribuyentes , interviene en la firma del presente instrumento jurídico, 
como área contratante, en el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026  del cual se deriva este contrato, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, numeral 5.3.8 inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO 
DE COMPRAS GUBERNAMENTALES No. AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026 de carácter Internacional al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 
fracción III, 36, 39 fracción II, 45, 48 fracción II, 53, 55 primer párrafo, 58, 67, 68, 69 Fracción II, 71, 72, 73, 
75, 77 Y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 112 y 129  de 
su Reglamento. 

Con fecha 10 de Febrero de 2026, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Colima, emitió el Oficio número 069001150100/ADQ/ 
0225/2026, mediante el cual se notifica la aceptación de la confirmación de la cotización identificada con el 
número 069001150100/ADQ/0189/2026  en virtud de que cumplió con los requisitos legales- administrativos, 
técnicos y económicos. 

I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente contrato, para cubrir las erogaciones que se deriven del presente 
contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 
51251019 de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal previo número 0000016019 - 2026 
de fecha 27 de enero de 2026, por el importe de $119,480.00 (ciento diecinueve mil cuatrocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), suscrito por el DDP. Daniel Padilla Cruz, Jefe de Servicios Administrativos. 

I.7 Para  efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado al Instituto Mexicano del Seguro  Social el 
Registro Federal de Contribuyentes número IMS421231I45 con domicilio fiscal establecido en Avenida Reforma 
476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 
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I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Zaragoza número 62, Colonia Centro, C.P. 28000, en la Ciudad de 
Colima, Colima mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 5,581 de fecha 01 de octubre
de 2010, pasada ante la fe de la licenciada Julia Patricia Ayarzagoitia Perez titular de la notaria número 20 en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, denominada TRAUMA SUPPLIES, S. A. DE C. V., cuyo objeto social es la 
compra venta, importación, exportación, distribución, comercialización, maquila, ensamble y fabricación da 
implantas ortopédicos, productos farmacéuticos, instrumental médico, quirúrgicos y terapéuticos de 
polímeros biodegradables o esteoinductor biocompatible, para tratamientos e investigación médica; entre 
otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Comercio con el folio 122698-1  de fecha 04 de 
octubre de 2010.  

II.2 El C. LUIS ANTONIO TAMEZ GARCIA, en su carácter de APODERADO GENERAL, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura 
pública número 7,038 de fecha 24 de julio de 2019, pasada ante la fe del licenciado Jose Juan Serna Ibarra 
titular de la notaria número 50 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TSU101001JJA. Además, cuenta con registro patronal ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social número 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 71, fracción II  y III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector público,y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “EL PROVEEDOR” no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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II.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Loma de los Pinos, número 5559 Int. D, Colonia La Estanzuela, en 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64988. Teléfono 818 104 0401. Correo electrónico: 
licitaciones.supplies@gmail.com y/o administracion@traumasupplies.com.mx, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la  ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO 
DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2026, en los términos y condiciones establecidos en la ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE 
COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026 este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo: 

Anexo 1 (uno) “Requerimiento asignado”.  
Anexo 2 (dos) “Anexo técnico y términos y condiciones”. 
Anexo 3  (tres) “Formato para fianza de cumplimiento de contrato”. 
Anexo 4 (cuatro) “Designación de administrador del contrato”. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este 
contrato, la cantidad mínima $41,200.00  (cuarenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) más impuestos por 
$6,592.00 (seis mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), y un monto máximo de $103,000.00 (ciento tres 
mil pesos 00/100 M.N.), más impuestos que asciende a $16,480.00 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE 
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE SUSTITUTO OSEO),  por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

mailto:licitaciones.supplies@gmail.com
mailto:administracion@traumasupplies.com.mx
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inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
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TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a 
mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a 
los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el ANEXO 2 (DOS) “ ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES)  que forma parte integrante de 
este contrato. 

“EL INSTITUTO” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del 
envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, 
y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  

De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique, la que deberá ser 
entregada en la oficina de trámite de erogaciones dependiente del servicio de finanzas ubicada en la Calle Zaragoza 
número 62, Col. Centro, C.P. 28000, Colima, Colima, en los días de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 14:00 
horas. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por “EL INSTITUTO”.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite 
del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El proveedor acepta que el instituto le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto 
proporciona la cuenta  y clabe interbancaria  del Banco B

 a nombre de TRAUMA SUPPLIES, S. 
A. DE C. V., el pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está
contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK.

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 

“EL PROVEEDOR” durante la vigencia del presente contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”  junto con 
el CFDI respectivo, la “Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” vigente y 
positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica 
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 
Asimismo, a presentar “La constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT”; y, “La opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales” emitida por el SAT, ambas positivas y vigentes. 

En términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y  ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, publicados 
en el diario oficial de la federación el 27 de febrero de 2015, 03 de abril de 2015 y el 30 de marzo de 2020, 
respectivamente. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en 
el ANEXO 1 (UNO) Y ANEXO 2 (DOS). 

La entrega de los bienes, se realizará en los domicilios señalados en el ANEXO 2 (DOS) y en las fechas establecidas 
en el mismo. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” deberá realizar la reposición o corrección, 
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contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del de su formalización al 31 de Marzo de 
2026. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en 
la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio.  

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

“EL PROVEEDOR” se obliga con la “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía 
por la calidad de los mismos, con una caducidad  de 06 (seis) a 9 (nueve meses) conforme a lo dispuesto en el 
Anexo Técnico y/o no menor 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes conforme a los 
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Términos y condiciones, la cual se constituirá en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Lo anterior de conformidad con el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 151 de su 
Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la “EL INSTITUTO”, por un importe 
equivalente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a 
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
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Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará 
exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69, 
último párrafo de la "LAASSP". 

La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron dentro del plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos.

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de 
bienes de procedencia extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato.
g) Realizar su inscripción en el registro de proveedores para la integridad del instituto mexicano del seguro

social en el portal REPIIMS dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la formalización del 
presente instrumento contractual en la página electrónica https://repiimss.imss.gob.mx/login, en los 
términos de la “Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del 
Instituto Mexicano del Seguro Social”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento

de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

https://repiimss.imss.gob.mx/login
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
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“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al DR. ARMANDO SANCHEZ UREÑA, 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA N° 1; el DR. RAÚL AVALOS SALAZAR, DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE SUBZONA Y MEDICINA FAMILIAR N° 4; y el DR. RAUL SANDOVAL MENDOZA, DIRECTOR DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 10, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 

“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos
lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán por un 1% sobre el monto de los bienes, ANEXO 2 (DOS) del presente contrato, proporcionados en forma 
parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, posterior al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la entrega de los bienes objeto 
del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al  1%, por cada 
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día de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos.  

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de 
egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su 
lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los anexos del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, 
a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva 
sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, 
cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
“EL INSTITUTO” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en 
paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL 
INSTITUTO”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los 
bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el 
reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
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j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la
cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de

“EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero;
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato, y
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la 
necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas en el artículo 74, párrafos 
cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para 
la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente 
contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas 
y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
Colima, Colima, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 03 de 
Marzo de 2026. 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA

 
D

ESCO
N

CEN
TRAD

A REG
IO

N
AL CO

LIM
A

 
JEFATU

RA D
ELEG

ACIO
N

AL D
E SERVICIO

S JU
RÍD

ICO
S 

D
EPARTAM

EN
TO

 CO
N

SU
LTIVO

 

Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

La  revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012T05426-035-00 

NÚMERO DE CONTRATO FINAT: 
SI26015 

17 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

DRA. FÁTIMA BORREGO PÉREZ TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL COLIMA. 

LIC. LUIS GODINEZ CRUZ TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

DR. ARMANDO SANCHEZ UREÑA DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA N° 1 

DR. RAÚL AVALOS SALAZAR DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE 
SUBZONA Y MEDICINA FAMILIAR N° 4 

DR. RAUL SANDOVAL MENDOZA DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA No. 10 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

TRAUMA SUPPLIES, S. A. DE C. V. TSU101001JJA 
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Firmante: LUIS GODINEZ CRUZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 26/02/2026 12:18

Certificado:

Firma:

OozI/uH/z/btlsPO3Ppvgdh4TR7UcgxJv2OciMn53QkzAY/NIZ5fAQBOx6QdbmPt0B6NE1+1P24D4OaYPuU/zqaL7PO7Jq8q4WP8QX0jn+BadBdLhWjLcDsxnSgu6kw3/3cmv9fiwrcaFth3kUjaUmq5z6WKfK4d

tEw8svjSdWZqJr4WGxf31gpfyFDwlyNUolrrTltcOii9P76Wf7L4duAcXLCA+ByidDH1KT1yWTd8G0zhb+Vw7G0BPHiQ4YrPYxdC8tre1k9n4ez7Klcou/Xk2T9IP87hinNcbYvPdV+Ej6QD55XJkNbpD4iWKE+b

42KYS/C7ZjfTLXDDOc0xSA==

Firmante: RAUL SANDOVAL MENDOZA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 26/02/2026 15:45

Certificado:

Firma:

cfdkg2PQvSFC/I0B7V/7e0x/C3wiSbcAg0F7H0hzTKh+BBScuvhnw9WKSUUEyqIIvgxtp970R4CY0rCS03Z1W5xvd243gsts0AOwrJBQ0QvRxkSEpdTd0jTHB2elZeSJgt0ztZUlOibaolFCKJhfbpwnnEX4k5rb

dDLztcJD2y5oBQ+Rs2S6XlV54x2/MQHUHNMwa3ZPe4xdicyRy5DrJ+XQc2BI25JIqOZJ5IoVZv9SDwTgGE18S/p+Den+xoHUPJVjKmr29l1+AmEzNIDLiCdvYTHLy37dF3ab9UKDEftumNVrx5xi5pvjWLG3KKT+

FTCv5qvCpmCi1TQ+8UlMbg==

Firmante: RAUL AVALOS SALAZAR Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 26/02/2026 17:44

Certificado:

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA DEL INSTRUMENTO LEGAL, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (LGTAIP).

SE TESTA  NÚMERO DE SERIE Y CERTIFICADO DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA DE SERVIDORES PÚBLICOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (LGTAIP).
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Contrato: 050GYR012T05426-035-00

Y69bW+R19vVR9gcllvLAxiM4PfoWVxASro6h9LmUY9/WFU3bRYwEJyooSpSxneNSQ6BbVCdAeR7yiXBFot1tq0z3ZmmBvOApSq0OHE/JW40rPUJeNv9TYwlc/29UbGj5C/ll9RutiJf9rrZa70BlvyOWtREqZKpk

OUY6ddwNxuTgnuxruPQ+P1ltt2MzKKojLLY/QwF5CSnafyKEdTh6GBDf7mIQds5eTqZBWKrSjMGmEthupNRVUIGxkrvd5NILs5MWYWspK7G3ZEWAa31eWuFwhCJ7Lvk/x5yyLYuLt3Ze0PvwHz3KJi+JIeDAk4xz

mjX1iCPMuTUMYLpunUdbeQ==

Firmante: ARMANDO SANCHEZ UREÑA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 02/03/2026 17:08

Certificado:

Firma:

Vw1sfth5ZGC7Iqhsx+lIH5azmTLMR0avBBBZtY7QMQPSLRxJ8S4nzz8oEu8vE7iD2kho/JQJORc/tt3reYPluEfRyoZFR8B1hfvUKpe2XmtN6nCh3zugy3qZ9yMg7SINIe6PGf3/IzO1Wh9D57p/7B0/tcTpbSUD

EZ+8CpDAevU4LjTIe+ma5eDsou1UuG9pIGNEIm+EvhBXuWwtuuuEeeOFk6f/Y8p5Y7ZcokXQGGW69efH3TymvnfI1IvwOQpZJf0BAJ5Iy4P7GjCcbufVJlz0fw78dKv8ydLqcteWUBzWeAgNAAjU1o1rSeFAJqQn

UXZUiEtYhH+x7KnMnBvWvA==

Firmante: FATIMA BORREGO PEREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/03/2026 12:43

Certificado:

Firma:

J/fS2TBzfwS8LtdTmEe+ylfIj7MwmUWXyOZjZRjzk1kxLzk83Xuj68Kg8XUYhZXauJ91yvIBrGDbODEmfoXdfm0ytemtCCUfrHZK0jyM4fEl+hhmUmFUrE4544Tet9xbiCxpMoUIwl3Pd0r3u4w6qI4FiQdcD5OZ

ruKgecITG573KpiwHJTeKaV/QkpIZw1VCq2KeJNSa5wYLgbmWQLxgw+ohEz3IWtLTatR5VlIX8Q8GutW+YqRX0SbLz13EB7bykVca7EUdKkNfQSbp8N0tw35TBdzUpFzx6sGIfAK7wHf0LjRg5jR6Y+L4uCbCkuT

gNHly+eVQZZ6fxyl1St7ag==

Firmante: TRAUMA SUPPLIES SA DE CV Número de Serie: 

RFC: TSU101001JJA Fecha de Firma: 03/03/2026 13:12

Certificado:

Firma:

Lsf/tI/cSqqNGX+9iFGFiwfwKAZyFNtITyqlFjfFGX7b33k2JdAxzrV+DcH2X5zObD3F07VJHs7wj4Wao+05AdPSwc55BgAMmsRZ686/bzSSqUJ8JOIOTvsv8StFmQWOtK4YtWsxKqaW2R/HEDQm2W9DxGNzdmib

kS4in09XvwmkL8isOlQ6quXxTehTjyXLGirdTE1VWX7PtTRkiw7v8BFdQn/26j/CzSVNOW1xHnVpehQe9SL8WAGscKcGv5FU5rQDnKHZk71Vap7aMcY2ZUTOKg/D1tLDX/3jgdGtZ/yawVfe2KiLrMGT1LR6Ddck

KzRfx9W2k8G7++ZnkaWhaA==

SE TESTA  NÚMERO DE SERIE Y CERTIFICADO DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(LGTAIP).

SE TESTA NÚMERO DE SERIE Y CERTIFICADO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA DE PROVEEDOR, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LGTAIP). 
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Contrato: 050GYR012T05426-035-00
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 Los aspectos jurídicos del presente docum

ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O
O

AD Regional Colim
a, en cum

plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

 
 

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

  

 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

 
NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012T05426-035-00 

 
NÚMERO DE CONTRATO FINAT:  

SI26015 
ANEXO 1 (UNO)  

“REQUERIMIENTO ASIGNADO” 
 

1 
 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 
 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

 

 

PROVEEDOR: TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V. 
 
REN
GLÓ

N 

PART
IDA 

NOMBRE 
DEL 

SISTEMA 

NOMBRE 
DEL SUB 
SISTEMA 

C L A V E ( S ) DESCRIPCIÓ
N 

UNID
AD DE 
MEDI

DA 

NOMB
RE DEL 
TITULA
R DEL 

REGIST
RO 

SANIT
ARIO 

NÚMER
O DE 

REGISTR
O 

SANITAR
IO 

MARCA PAÍS 
DE 

ORIG
EN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANT
E 

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO  

    GP
O 

GE
N 

ESP         

1 1 SISTEMA 
SUSTITUT
O ÓSEO 

MATRIZ 
OSEA 

060 619 0015 Matriz ósea 
desmineraliz
ada en pasta 

para 
aplicación 

con jeringa 
10 ml ó 

medidas 
equivalentes. 

Pieza TOP 
HEALT

H 
S.A.P.I. 
DE C.V. 

0587C20
19 SSA 

BONEFI
X 

MEXI
CO  

TOP HEALTH 
S.A.P.I. DE 

C.V. 

$41,201.12 

2 1 SISTEMA 
SUSTITUT
O ÓSEO 

SUSTITUT
O OSEO 

060 506 3643 Xenoinjerto 
óseo 

compuesto 
de 

hidroxiapatit
a porosa y 
colágena 

tipo I. 
Tamaño 20 

mm Ancho x 
20 mm largo 

x 10 mm 
altura, 

Bloque o 
cuña o 

medidas 
equivalentes: 

Gránulos 
Frascos con 

10 ml.  

Pieza TIRDEN
, S.A. 

DE C.V.  

1352C20
06 SSA 

OSTEOP
LANT 

ITALI
A 

BIOTECK 
S.P.A. 

$35,450.47 

3 1 SISTEMA 
SUSTITUT
O ÓSEO 

SUSTITUT
O OSEO 

060 506 3650 Xenoinjerto 
óseo 

compuesto 
de 

hidroxiapatit
a porosa y 

Pieza TIRDEN
, S.A. 

DE C.V.  

1352C20
06 SSA 

OSTEOP
LANT 

ITALI
A 

BIOTECK 
S.P.A. 

$35,450.47 
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 Los aspectos jurídicos del presente docum

ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O
O

AD Regional Colim
a, en cum

plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

 
 

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

  

 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

 
NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012T05426-035-00 

 
NÚMERO DE CONTRATO FINAT:  

SI26015 
ANEXO 1 (UNO)  

“REQUERIMIENTO ASIGNADO” 
 

2 
 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 
 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

 

 

REN
GLÓ

N 

PART
IDA 

NOMBRE 
DEL 

SISTEMA 

NOMBRE 
DEL SUB 
SISTEMA 

C L A V E ( S ) DESCRIPCIÓ
N 

UNID
AD DE 
MEDI

DA 

NOMB
RE DEL 
TITULA
R DEL 

REGIST
RO 

SANIT
ARIO 

NÚMER
O DE 

REGISTR
O 

SANITAR
IO 

MARCA PAÍS 
DE 

ORIG
EN 

NOMBRE 
DEL 

FABRICANT
E 

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO  

    GP
O 

GE
N 

ESP         

colágena 
tipo I. 

Tamaño 20 
mm Ancho x 
20 mm largo 

x 10 mm 
altura, 

Bloque o 
cuña o 

medidas 
equivalentes: 

Gránulos 
Frascos con 

20 ml.  
5 1 SISTEMA 

SUSTITUT
O ÓSEO 

SUSTITUT
O OSEO 

060 506 3635 Xenoinjerto 
óseo 

compuesto 
de 

hidroxiapatit
a porosa y 
colágena 

tipo I. 
Tamaño 20 

mm Ancho x 
20 mm largo 

x 10 mm 
altura, 

Bloque o 
cuña o 

medidas 
equivalentes: 

Gránulos 
Frascos con 5 

ml.  

Pieza TIRDEN
, S.A. 

DE C.V.  

1352C20
06 SSA 

OSTEOP
LANT 

ITALI
A 

BIOTECK 
S.P.A. 

$28,164.90 

             SUBTOTAL  $140,266.96 
             IVA $22,442.71 
             TOTAL  $162,709.68 
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Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012T05426-035-00 

NÚMERO DE CONTRATO FINAT: 
SI26015 

ANEXO 1 (UNO)  
“REQUERIMIENTO ASIGNADO” 

3 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

SERÁ CONTRATO ABIERTO POR MONTO MINIMO Y MAXIMO PARA EL TOTAL DE LA PARTIDA. 

Partida Sistema 
HGZ 1 

mínimo 
HGZ 1 

Máximo 
HGZ 10 
Mínimo 

HGZ 10 
Máximo 

HGSZ 4 
Mínimo 

HGSZ 4 
Máximo 

OOAD 
Mínimo 

OOAD 
Máximo 

1 
SISTEMA 

SUSTITUTO 
ÓSEO 

$20,800.00 $52,000.00 $13,600.00 $34,000.00 $6,800.00 $17,000.00 $41,200.00 $103,000.00 

Subtotal $20,800.00 $52,000.00 $13,600.00 $34,000.00 $6,800.00 $17,000.00 $41,200.00 $103,000.00 
IVA $3,328.00 $8,320.00 $2,176.00 $5,440.00 $1,088.00 $2,720.00 $6,592.00 $16,480.00 

Total $24,128.00 $60,320.00 $15,776.00 $39,440.00 $7,888.00 $19,720.00 $47,792.00 $119,480.00 

No. DE CONTRATO  
PORCENTAJE 

DE GARANTIA 
IMPORTE  

MAXIMO SIN IVA 
MONTO DE LA 

GARANTIA 
VIGENCIA DEL CONTRATO 

050GYR012T05426-035-00 10% $103,000.00 $10,300.00 
De su formalización al 
31 de Marzo de 2026 

IMPORTE MÍNIMO DEL CONTRATO.- $41,200.00  (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS 
IMPUESTOS. 

 IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO.- $103,000.00 (CIENTO TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS IMPUESTOS. 

 IMPORTE DE LA FIANZA.- $10,300.00 (DIEZ MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
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Anexo Técnico 
“Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” 

 
4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones   técnicas, 
unidad de medida, en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, 
cantidades por partida, indicando en todos los casos  las correspondientes claves SAI, FINAT ( en el caso de bienes 
terapéuticos se debe se deben de indicar las claves del CBI de insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de 
Insumos para la salud en el caso de bienes de consumos la clave del CGA, y para Servicios Médicos Integrales la clave 
del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda.               
 
“Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” con entrega en las unidades médicas usuarias, para el ejercicio 2026” 
 
Se requiere con vigencia a partir de su formalización al 31 de marzo de 2026, sin perjuicio de que la entrega de los bienes o 
el inicio de la prestación de servicio pueda darse a partir del día siguiente de la comunicación del fallo en términos del Artículo 
49 de la LAASSP y 129 del RLAASSP, para la atención de pacientes que necesitan insumos durante el procedimiento quirúrgico 
de algunos subsistemas, dando cabal cumplimiento con la normatividad requerida y de conformidad con las necesidades y 
especificaciones del presente anexo técnico.  
 
Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad de metales y de las características 
morfológicas entre cada una de las claves que conforman el requerimiento, esta compatibilidad debe garantizar la adecuada 
realización de las cirugías sin riesgos para el paciente. 
 
El Instituto celebrará con el oferente ganador contrato abierto en apego a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se deberá identificar el importe mínimo como 
compromiso de contratación y el importe máximo como susceptible de contratación. 
 
Clasificación de las partidas. 

Partida Sistema 

1 SISTEMA SUSTITUTO ÓSEO 
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Será contrato abierto por partida, las cantidades máximas y mínimas son solo de referencia, la contratación es por monto por 
partida. En caso de que un licitante gane más de una partida se deberán unir en un solo contrato. 
 
En todos los casos que se incluyan medidas intermedias entre las especificadas, la selección del material y las medidas estará 
a cargo de las unidades de atención, de acuerdo con sus necesidades. 

LUGAR DE ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS 

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA 
DIRECTOR DE LA UNIDAD Y  

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

TELÉFONO 

Hospital General de Zona 
No. 1 

Av. Lapislázuli No. 250, El Haya, C.P. 28984 
Villa de Álvarez, Col. Dr. Armando Sanchez Ureña 312 316 3460 

Hospital General de Zona 
No. 10 

Av. Paseo de las Garzas No. 29 
Soleares, Hospital IMSS, C.P. 28869 
Manzanillo, Col. 

Dr. Raul Sandoval Mendoza 314 33 11670 

Hospital General de 
Subzona y MF No. 4  

Heroico Colegio Militar No. 1, Centro, C.P. 
28100 Tecomán, Col. 

Dr. Raul Avalos Salazar  313 32 41190 

LUGAR DE PAGO DE FACTURAS                 TELÉFONO 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES 
Zaragoza No. 62  Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima                312 31 26950  

 
 

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que 
resulte adjudicado enviando muestras a la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE) de 
aquellos artículos que presenten sospecha de ser de mala calidad como ruptura de implantes o desgaste de tornillos. 
 
Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS), informándole los 
resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad establecida. 
 
La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos 
aplicables, así como las especificaciones técnicas solicitadas por el Instituto.  
 
En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la 
COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 
 
b) En su caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de 
acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
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No aplica pruebas, no se cuenta con personal técnico capacitado especializado para realizar la evaluación de dichas pruebas, 
así como por la naturaleza del material y el número de partidas no es aplicable.  
 
c) En aquellos casos en que el área requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catalogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese 
mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica 
acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.  
 
No aplica al presente requerimiento  
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en 
las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia 
económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que 
los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica y de ser el caso, los 
cambios deberán desprenderse de ésta.  
 
No aplica para el presente requerimiento. 
 
e) Norma Oficial Mexicana Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o especificación técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de 
las presentes POBALINES y en su caso el Registro Sanitario Correspondiente. 
 
La Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Información regulatoria-Especificaciones generales de etiquetado que 
deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional como de procedencia extranjera. Los productos 
cumplen con lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, en lo dispuesto en la Farmacopea de los 
Estados Unidos  Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, y a falta de éstas, con 
las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; o especificaciones técnicas que se señalan en el artículo 67 de la Ley citada o bien, deberán cumplir con las 
características y especificaciones requeridas por las INSTITUCIONES PARTICIPANTES, por la(s) clave(s) en la(s) que participe.  
 
Lo anterior se podrá cumplir a través de un escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con la normatividad aplicable 
vigente.  
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f) Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación o 
al tipo de procedimiento de contratación.   
El presente Anexo Técnico no contiene información presupuestaria, ni precios, ni hace referencia a algún procedimiento de 
contratación. 

Asistencia Técnica 
No aplica  
 
Garantía de los bienes 
El proveedor debe entregar el material de osteosíntesis solicitado con una caducidad de 6 (seis) a 9 (nueve) meses, siempre y 
cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean 
consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, 
fabricante y número de lote. 
 
El Proveedor deberá presentar la documentación que avale y sustente la calidad de los bienes a adquirir. 
 
Para bienes nacionales: 
1. Copia simple legible del registro sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 
de la ley general de salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida (sistema) y clave del cuadro 
básico institucional, así como los anexos correspondientes al marbete. 
2. En caso de que el registro sanitario vencido, se solicitará adicionalmente copia de la prórroga con sello de recibido en 
COFEPRIS 

Para bienes de importación: 
1. Copia simple legible del registro sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 
de la ley general de salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida (sistema) y clave del cuadro 
básico institucional, así como los anexos correspondientes al marbete. 
2. En caso de que el registro sanitario vencido, se solicitará adicionalmente copia de la prórroga con sello de recibido en 
COFEPRIS 
 
El no presentar la documentación mencionada anteriormente, será motivo de descalificación. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y 
Condiciones para la “Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” Ejercicio 2026. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere de la “Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” Ejercicio 2026, para la 
realización de procedimientos quirúrgicos para el tratamiento de pacientes con patología ostea, de los servicios de 
Traumatología y Ortopedia, Máxilo-facial, ofreciendo a los derechohabientes oportunidad en el tratamiento de sus patología y 
una rápida reincorporación a sus actividades dela vida diaria a través de las unidades médicas hospitalarias del Instituto 
 
1.- DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Durante la prestación de la “Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” Ejercicio 2026 deberán de considerarse y ajustarse a 
los siguientes términos y condiciones. 
 
2.- TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
2.1 Tipo de Contratación  
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, POR PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO POR PARTIDA 
ADJUDICADA de conformidad con el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 190 de su Reglamento (RLAASSP), aclarando que la entrega, recepción, alta y pago del servicio prestado se 
realizará en el OOAD, pudiendo agruparse varias partidas en un solo contrato a un solo proveedor.  
 
2.2 Vigencia de la prestación del servicio.  
La vigencia del periodo de contratación para la “Adquisición de Sistema de Sustituto Óseo” Ejercicio 2026, será a partir de su 
formalización al 31 de marzo de 2026, sin perjuicio de que la entrega de los bienes o el inicio de la prestación de servicio 
pueda darse a partir del día siguiente de la comunicación del fallo en términos del Artículo 49 de la LAASSP y 129 del RLAASSP. 
 
3.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
a) Plazo: 
El Licitante se obliga a iniciar la prestación del servicio a partir del día cinco (5) natural posterior a la emisión del Fallo, por lo 
que el licitante que resulte adjudicado contará con un plazo de cinco (5) días naturales para la recepción y entrega. 
 
b) Lugar:  
Los bienes de consumo acorde a la solicitud de cada la unidad, deberán entregarse en el área que indique el director de la 
Unidad Médica debiendo coordinarse con quien este designe, según la distribución y el siguiente directorio: 
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inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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No. Unidad Localidad Domicilio Director (a) 

1 HGZ 1 Villa de  
Álvarez 

Av. Lapislázuli No. 250, Col. El Haya.  CP28984 
Tel 3123163460 

Dr. Armando Sanchez Ureña 

2 HGZ 10 Manzanillo Av. Paseo de las Garzas No 29 
Col Soleares. CP 28869, Tel 3143311670 

Dr. Raul Sandoval Mendoza 

3 HGSZ y MF 4 Tecomán Av. Colegio Militar No 1 
Centro. CP 28100, Tel 3133241190 

Dr. Raul Avalos Salazar  

 
Será responsabilidad del Licitante adjudicado realizar por cuenta propia las maniobras correspondientes para el transporte, la 
carga y descarga de los bienes de consumo en el lugar de entrega, sin costo adicional para el Instituto.  
 
c) Condiciones:  
Para todas las partidas el jefe de servicio y/o directivo responsable, solicitará vía correo electrónico especificando fecha y 
horario de la cirugía adjuntando la “Solicitud y Consumo de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis” Anexo A3, para 
cirugías ordinaria con un mínimo 48 horas y para cirugías prioritarias 24 horas previas, indicando el material requerido por 
clave, para cada tipo de cirugía a consideración del médico tratante.  
 
El Licitante adjudicado, deberá confirmar de enterado vía correo electrónico la recepción de la solicitud del material de 
cirugías ordinarias con 24 horas y para las cirugías Prioritarias 12 horas posteriores al envío de la solicitud realizando las 
actividades necesarias para que un día previo a la cirugía con el jefe de servicio y/o coordinador tenga en la unidad el material 
solicitado los insumos estén completos para no retrasar la cirugía.   
 
Recabará una copia del material de consumo utilizado firmada por el jefe de servicio y/o coordinador, misma que servirá para 
la facturación de este, y una copia para la Jefatura de Servicio la cual deberá ser entregada en un tiempo máximo de 24 hrs. 
hábiles.  
 
En caso de las cirugías que no se requiera la asistencia técnica del proveedor este deberá de elaborar formato 
“Entrega/recepción de insumos” Anexo A3, con nombre, matricula, firma, fecha y hora con el fin de corroborar la oportunidad 
de la prestación del servicio, el cual deberá de ser validado el jefe de servicio y/o coordinador. 
 
La forma de empaque de los bienes de consumo deberá de garantizar la entrega en condiciones óptimas, de envase, 
embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y 
almacenaje.    
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Para los bienes con empaque original estéril, este deberá ser abierto durante el procedimiento quirúrgico.   Para aquellos 
cuyo empaque original no es estéril, el proveedor deberá garantizar la entrega que el material se encuentre en condiciones de 
limpieza para su esterilización en el área de CEyE de la unidad.   En caso de que se detecte la falta de cumplimiento a lo 
anterior se regresará para su limpieza y nueva entrega en las condiciones óptimas. 
 
Reporte de servicios devengados y Facturación:  
El proveedor deberá de enviar al correo electrónico director de la unidad, subdirector médico, Coordinador de Cirugía, jefe del 
Servicio de Cirugía y Traumatología los días jueves en un horario de 08:00 a 14:00 horas el Anexo Número A6 (A seis) “Reporte 
semanal de material de osteosíntesis” con su documentación soporte (Formatos A3) que demuestre el material utilizado en los 
pacientes y la factura correspondiente. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no 
dará por aceptado el presente servicio. 
 
REQUERIMIENTO POR PARTIDA.  
PARTIDA 1 SISTEMA SUSTITUTO ÓSEO 
 

 Inventario 0: El jefe de Servicio de cada hospital determinará las claves y sistemas que se entregaran como 20% 
inicial. Esta solicitud del stock del 20% es optativa para cada hospital.  Así mismo el proveedor deberá de reponer el 
material utilizado de acuerdo con la solicitud de cada unidad médica. 

 Instrumental Médico:  No aplica 
 Asistencia técnica:  No Aplica 

 
c).- Criterios de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 99,100 y 101 del RLAASSP.  
 El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene entre sus objetivos primordiales el de garantizar el derecho a la salud de sus 
derechohabientes y la asistencia médica adecuada y oportuna de los mismos, por lo que se requiere la adquisición de 
material de osteosíntesis y endoprótesis para prestar los servicios de manera eficiente, eficaz y oportuna a la 
derechohabiencia. En virtud que la OOAD Regional Colima pretende adquirir los bienes, en términos y condiciones más 
favorables y sobre todo obtener mejores ventajas económicas en cuanto a precio y calidad, es necesaria para evaluar las 
proposiciones de los futuros licitantes la aplicación del criterio binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los 
requisitos establecidos por la convocante y obtenga menor costo.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicar al bien o servicio a contratar. 
Para corroborar las especificaciones y características de los bienes, se deberán presentar catálogos, folletos, fotografías, 
Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones deberán estar debidamente referenciados, indicando el renglón, 
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la partida, el sistema y la clave a que corresponde el producto ofertado en su proposición técnico – económica. (deberá de ser 
descrito la falta de referencia será motivo de desechamiento del sistema ofertado). 
1. Descripción amplia y detallada del servicio por el que se interese en participar, incluidos folletos, catálogos y/o 
fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios propuestos, cumpliendo 
estrictamente con lo solicitado por el Instituto, con referenciadas por renglón que oferte.   
2. Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica 
entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada. 
3. Registro Sanitario Completo, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 
General de Salud (vigencia de 5 años), ya sea individual o por familia, debidamente identificado o documentación 
comprobatoria de haberse sometido a prorroga, con referenciadas por renglón que oferte. 
4. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en el giro 
correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la secretaria de Salud. 
5. Tratándose de Licitantes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad, en el que suscriba que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el Artículo 39 
fracción I, de la LASSP, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos o con las 
Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de Diciembre de 2010 y el 27 de septiembre de 2007, respectivamente. 
6. Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que 
suscriba que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda, establecidas en el 
Tratado de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de Diciembre de 2010. 
7. Carta de Respaldo del fabricante de los bienes o titular del Registro Sanitario, dirigida a esta convocante indicando el 
número del presente evento de adquisición o carta de autorización para la distribución de sus productos, la cual tendrá 
forzosamente que indicar periodo y encontrarse vigente. 
8. En caso de Distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en papel membretado y con firma autógrafa del 
mismo, en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica señalando que: 
a. Se compromete a presentar las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, sustancias de referencia y los 
estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los insumos que oferta, en 
el momento que se le requiera. 
b. Los productos cumplen con lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo 
establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos de Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas, Normas Internacionales así como las especificaciones Técnicas y a falta de éstas, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del fabricante por la(s) clave(s) en la(s) que participe 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad, el licitante manifieste participar por cuenta propia y no interviene a través de 
interpósita persona 
10. Manifiesto por escrito del licitante donde especifique que cuenta con la capacidad para otorgar el servicio durante el 
período establecido, así mismo que cuenta con el instrumental, equipo, bienes y personal para atender al mismo tiempo los 
tres hospitales, en 24 horas a partir de la solicitud para los casos prioritarios. 
11. Certificado de Calidad (ISO, CE, u otro ) de los bienes ofertados, 
 
El incumplimiento de forma en cualquiera de los mencionados en este punto será causa de desechamiento por afectar 
directamente la solvencia de las proposiciones. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso 
de que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
1. Los catálogos, folletos y/o fotografías de los insumos y el procedimiento quirúrgico deberán estar debidamente 
referenciados, indicando la partida, el sistema, la clave y renglon a que corresponde el producto ofertado en su proposición 
técnico – económica. (deberá de ser descrito, la falta de referencia en los catálogos y/o folletos será motivo de desechamiento 
del sistema ofertado). 
2. En caso de catálogos ó folletos en inglés, deberán presentarse con traducción en idioma español los puntos 
referenciados. 
 

El incumplimiento de forma en cualquiera de los mencionados en este punto será causa de desechamiento por afectar 
directamente la solvencia de las proposiciones 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales donde se suministran o se colocan los bienes o donde se presentarán los 
servicios. 
No aplica para el presente requerimiento   
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 No aplica a presente requerimiento  
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad a lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
presentes POBALINES 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“El Instituto” aplicará penas convencionales a “licitante adjudicado”, cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para 
la prestación del servicio ofertado. 
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iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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El administrador del contrato y Administradores auxiliares serán los encargados de determinar, calcular y notificar a “el 
licitante adjudicado” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema FINAT, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión el incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del 
instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
 
“El Instituto” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “el 
licitante adjudicado”. Por lo tanto “el licitante adjudicado” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “El Instituto” durante el período en 
que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes previamente “el licitante adjudicado” tiene que haber cubierto las penas convencionales 
aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato.  
  
Conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “el instituto”. 
 
En caso de incumplimiento por parte del el licitante adjudicado o prestador del servicio referente al atraso en el cumplimiento 
de las fechas pactadas de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios, el administrador del contrato  y los 
administradores auxiliares deberán aplicar la siguiente: 
Fórmula: 
Pca - %d x nda x vspa 
Donde: 
Pca = pena convencional aplicable 
%d = porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio 
de la prestación de los bienes y/o servicios. 
 
Nda = número de días de atraso. 
Vspa = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto al valor agregado iva 
Las penas convencionales deberán aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, es decir, si una parte de la presentación de 
los bienes o los servicios fue atendida en tiempo y forma; pena convencional deberá aplicarse solo por el importe pactado de 
los bienes o servicios no entregados en la fecha establecida. 
“el licitante adjudicado” a su vez, autoriza a “el instituto” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “el licitante adjudicado”. 
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plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “el instituto”. 
 
Respecto del cumplimiento del contrato del servicio, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 75 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
Penas convencionales: 
 

CONCEPTO NIVELES DE 
SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA PARA 
LA PENA 
CONVENCIONA
L 

PENA 
CONVENCIONA
L  

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 
CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 
EL 
INCUMPLIMIE
NTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO Y 
APLICACIÓN 
DE LA PENA 
CONVENCIONA
L 

En caso 
suspensión de 
cirugía por la falta 
de bienes 
solicitados por el 
jefe de servicio y/o 
directivo 
responsable, 
solicitados vía 
correo electrónico 
especificando 
fecha y horario de 
la cirugía 
adjuntando Anexo 
número A3 (A Tres) 
“Solicitud y 
consumo de 
material de 
osteosíntesis y 
endoprótesis”  

Para cirugía 
ordinaria con un 
mínimo 48 horas 
y para cirugías 
prioritaria 24 
horas previas 
una vez 
notificado por el 
jefe de almacén o 
jefe de servicio 
de la unidad.  

Por cada cirugía 
suspendida por 
causa de 
material 
incompleto que 
se de acuerdo 
con la 
programación 
oficial enviada 
vía correo 
electrónico.  

1% sobre el 
importe total de 
los bienes 
solicitados en el 
anexo A3 
“Solicitud y 
consumo de 
material de 
osteosíntesis y 
endoprótesis” 
requeridos para 
la realización de 
la cirugía, la cual 
es enviada en la 
solicitud de 
material.  

El límite será 
hasta el 10% del 
monto total 
máximo de la 
fianza de 
cumplimiento 
del presente 
contrato. 

Administrador(e
s) del contrato 

Administrador(e
s) del contrato 

 
 

Deductivas 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
“El Instituto” aplicará deductivas cuando existan incumplimientos en los siguientes: 
 
 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA

 
D

ESCO
N

CEN
TRAD

A REG
IO

N
AL CO

LIM
A

 
JEFATU

RA D
ELEG

ACIO
N

AL D
E SERVICIO

S JU
RÍD

ICO
S 

D
EPARTAM

EN
TO

 CO
N

SU
LTIVO
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eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
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ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de 
medida para la 
deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimie
nto motivo 
de rescisión 
del contrato 

Responsabl
e de 
reportar el 
incumplimi
ento 

Responsabl
e del 
cálculo y 
aplicación 
de la 
deducción 

Licitante 
adjudicado” no 
cumpla en 
tiempo y forma 
con la 
presentación del 
Anexo A6 (A seis) 
“Reporte 
semanal de 
material de 
osteosíntesis”. 

El plazo para la 
entrega del 
anexo número 
A6 los días 
jueves de forma 
semanal de 
08:00 a 16:00, al 
jefe o jefa de 
servicio de 
cirugía o de 
traumatología 
y/o subdirector 
médico de los 
hospitales 
adjudicados, 
realizadas en la 
semana previa.  

Por cada día de 
retraso a partir 
de que exceda 
el plazo de 24 
horas.  

1% sobre el 
importe total 
de los bienes 
solicitados en 
la semana 
previa 
incumplida. 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
de la fianza de 
cumplimiento 
del presente 
contrato. 

Administrad
or(es) del 
contrato 

Administrad
or(es) del 
contrato 

En caso de 
incumplimiento 
en plazo de 
entrega de 
facturación.  

El plazo para la 
entrega de la 
factura será de 
tres días hábiles 
posteriores a la 
fecha de acuse 
de la validación 
Anexo A6 (A 
seis) “Reporte 
semanal de 
material de 
osteosíntesis. 

Por cada día de 
atraso a partir 
de la fecha de 
acuse de 
validación del 
Anexo A6 (A 
seis) “Reporte 
semanal de 
material de 
osteosíntesis. 

1% sobre el 
importe total 
de los bienes 
amparados en 
cada factura 
correspondie
nte al Anexo 
A6 (A seis) 
“Reporte 
semanal de 
material de 
osteosíntesis, 
de dicha 
semana 

El límite será 
hasta el 10% 
del monto 
total máximo 
de la fianza de 
cumplimiento 
del presente 
contrato. 

Administrad
or(es) del 
contrato 

Administrad
or(es) del 
contrato 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA

 
D

ESCO
N

CEN
TRAD

A REG
IO

N
AL CO

LIM
A

 
JEFATU

RA D
ELEG

ACIO
N

AL D
E SERVICIO

S JU
RÍD

ICO
S 

D
EPARTAM

EN
TO

 CO
N

SU
LTIVO

 
 Los aspectos jurídicos del presente docum

ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O
O

AD Regional Colim
a, en cum

plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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Respecto del cumplimiento del contrato del servicio, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 76 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el presente contrato en los términos del artículo 77 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público es el equivalente al monto de la garantía.  
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto 
de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto máximo del 
presente contrato. 
 
“el licitante adjudicado” autoriza a “el instituto” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las deductivas en comento, 
sobre los pagos que deba cubrir. 
 
El administrador y el administrador auxiliar en las unidades médicas serán responsables de determinar, calcular y notificar a 
“el licitante adjudicado” y al Jefatura de Abastos de las deducciones por la prestación deficiente de los servicios; así como de 
vigilar el registro o captura y validar en el sistema FINAT, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento. 
“El licitante adjudicado” se obliga entregar al administrador del contrato un comprobante fiscal digital por internet, cfdi, a 
favor del instituto por el importe de la aplicación de deductivas por motivo de incumplimientos parciales de las obligaciones o 
prestaciones deficientes de los servicios. 
 
i) En caso, de mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
“El proveedor” se obliga a responder mediante carta cumplimiento que  por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, 
por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “el instituto” y/o a terceros. 
 
Todos los gastos que se generen con motivo del canje correrán por cuenta de “el proveedor”, previa notificación de “el 
instituto”. 
 
j) Garantías de anticipo, cumplimientos, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de los servicios y de operación y de 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar según sea el caso.  

 Plazo para notificar al proveedor (días u horas) 
Hasta 24 hrs.  A partir de la entrega de material solicitado.  

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien que debe cumplir el proveedor. (días u horas).  
24 horas  

 Existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
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Deberá tener un stock mínimo de SETS de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis especificados por partida en el 
Anexo Técnico.  

 Caducidad de los bienes. 
No podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes, aplica para aquellos 
que se dejen en el Inventario 0, 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
El proveedor deberá presentar con su propuesta, el detalle de los Centros de Servicios y/o atención de 

requerimientos, lista de personal responsable y facultado para recibir notificaciones y horarios ajustados al presente 
requerimiento, así como también designar a un encargado para la entrega de material. 

 Periodo de garantía y con qué documento se acreditará (ej: escrito del proveedor). 
Los insumos prescritos y entregados deberán contener la garantía mediante escrito elaborado por el proveedor de 
ser necesario de acuerdo a las normas establecidas.  

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
24 horas en material posteriores a la notificación de la falla. 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos (fechas, condiciones etc.) 
El proveedor deberá entregar el calendario de mantenimiento preventivo del equipo en comodato 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
En caso de capacitación de los equipos médicos o necesarios para la colocación de los insumos, el proveedor deberá 
capacitar al personal de la Unidad Hospitalaria dentro de los primeros 30 días naturales posterior al fallo, o en su 
caso dentro de los 3 días naturales del inicio del contrato. Esta capacitación podrá efectuarse cada 6 meses o menor 
a este plazo cuando el Administrador o administrador auxiliar del contrato lo solicite y hasta por dos ocasiones 
durante la vigencia de este. 

 Porcentajes a requerir por concepto de garantía de cumplimiento de los términos 5.5.5 de las POBALINES 
El proveedor se obligan a otorgar al Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la 
firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del 
contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe máximo anual del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), renovable anualmente 
dentro de los primeros diez días naturales del primer mes del ciclo anual. 
Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
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solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que 
llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
La Garantía de cumplimiento deberá sujetarse por el anticipo otorgado y el cumplimiento del contrato atendiendo a 
lo dispuesto por el artículo 69 de la LAASSP. 

 
k) Precisar la forma de pago para la cual deberá especificar el tipo de moneda y si se realizara en una sola exhibición o 
pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
El licitante adjudicado deberá presentar una factura por cada paciente al que se le coloque material de osteosíntesis, así 
mismo se requiere la representación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica) y las hojas de consumo por 
paciente, así como las que la normatividad de pago vigente establezca. 
 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos a los 17 (diecisiete) hábiles posteriores a la entrega de la 
presentación impresa  del comprobante fiscal  digital  y documentación comprobatoria  que acredite la entrega de los 
servicios de conformidad con lo normado en el ¨Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ previamente autorizados por el jefe de servicio de 
traumatología o coordinador clínico de cirugia en las Áreas de Tramites de Erogación del OOAD Regional Colima, de lunes a 
viernes en un horario 9:00 a 14:00 horas. 
 
El área de Trámite de Erogaciones será el responsable de devolver al proveedor la factura del documento de que se trate, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 
 
En caso de que el licitante adjudicado presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos 
del artículo 135 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del proveedor subsanarlas y presentar nuevamente la 
factura o el documento  
 
El pago se depositará en la fecha programada de pago a través del esquema intrabancario, si la cuenta bancaria del 
proveedor adjudicado está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o SCOTIABANK INVERLAT y a través del 
esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los 
mencionados.  
 
En caso de que el licitante adjudicado solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará 
a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria, CECOBAN. 
 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar de licitante adjudicado que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que éstas se 
apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
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El Licitante adjudicado que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito al OOAD, con un 
mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que el Licitante adjudicado celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
En caso de que el proveedor adjudicado, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades, más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando 
existan créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de El Instituto 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y en su caso deducciones 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y 
efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable (Solo para 
control Interno del Administrador de Contrato mas no para efecto de pago). 
 
Mecanismos de supervisión. 
•  Remisión y/o hoja de consumo para cotejo para la conciliación del material utilizado con lo facturado en la unidad 
médica en la que se haya realizado los procedimientos solicitados.  
 
m) Solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalar el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe 
ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 16,66 fracciones IX y X de las LAASSP y 126 fracción V de las 
RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo 
 
No aplica al presente requerimiento. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes 
o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la 
información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.  
 
No aplica al presente requerimiento  
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o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que 
así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o 
porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) 
del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor 
llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 
garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se 
hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.  
 
No aplica al presente requerimiento 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
 
No aplica al presente requerimiento 
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ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
AFIANZADORA: 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ___________________________________,  EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA"  
DOMICILIO: _________________________________________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________________________ (NÚMERO DE OFICIO 
Y FECHA). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: ______________________________________________________________________________. 
A “LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA" SE LES PODRÁ ENVIAR LA FIANZA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS (correo de la empresa) Y tania.leon@imss.gob.mx, edith.anguiano@imss.gob.mx, 
cinthia.amezcua@imss.gob.mx 
 
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________ (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________ (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA"). 
MONTO AFIANZADO: _________________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ: 
 
* DIVISIBLE Y EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE 
APLICARÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS  
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: ______________________________. 
TIPO: BIENES 
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Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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 ANEXO 3  (TRES) 
“FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE, CONFORME A LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, 
EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE COLIMA, COLIMA, RENUNCIANDO 
AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 
FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 151 DE SU REGLAMENTO. 

LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE FIANZA SE PODRÁ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX 

______________________________________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA), 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA “AFIANZADORA”. 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN 
EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN 
REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN 
INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, 
QUE ES DE $ ________ (_________________________ /100 MONEDA NACIONAL) (EL MONTO NO DEBERÁ 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO)  DEL 
_________________ (MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO FISCAL ____ QUE CORRESPONDA, O 
EN SU CASO, DEL VALOR DEL “CONTRATO”. 

LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y 
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CUANDO NO SE REBASE EL 20%  (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO 
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA 
REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A 
LOS INDICADOS, LA "AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS 
SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL 
FIADO, LA "AFIANZADORA"  PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO 
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 

LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A 
PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE 
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE. 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

CUARTA.- VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA 
CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO 
PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O 
CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS 
ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 

LA "AFIANZADORA” ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA 
SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR 
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PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA 
NOVADA LA OBLIGACIÓN. 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE 
SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ 
EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN 
ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS 
CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "AFIANZADORA" 
DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE 
DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO 
QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, 
ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "AFIANZADORA" POR CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA 
INICIAL. 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS 
TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO 
ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA 
LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 

LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE 
LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, 
A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN 
TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA "AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE 
FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
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Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2026/00070

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° AA-50-GYR-050GYR012-T-54-2026,  

PARA LA ADQUISICION, COLOCACION Y RETIRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS (ADQUISICION DE SISTEMA DE 
SUSTITUTO OSEO), DESDE SU FORMALIZACION AL 31 DE MARZO DE 2026 

NÚMERO DE CONTRATO:  
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NÚMERO DE CONTRATO FINAT: 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y 
CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A 
LA "AFIANZADORA" LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO 
POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL 
RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA 
GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA 
FIANZA. 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y 
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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